
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2001-00451-00 
PROCESO: 	 CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 
DEMANDADO: 	ELECTRIFICADORA DE BOLIVAR EN 

LIQUIDACIÓN S.A. E.S.P. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

4 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-004-2003-01678-01 
PROCESO: 	 CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	AGRICOLA DE SEGUROS 
DEMANDADO: 	ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 

DEL SUR DE BOLIVAR 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO 	CAR ENO CORPUS 

Magh trada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-002-2003-02372-02 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	MARGOTH HORTENCIA ANILLO PEREIRA 
DEMANDADO: 	ESE HOSPITAL LOCAL SAN JACINTO, BOLIVAR 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-002-2004-01411-04 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	GRANPORTUARIA S.A. 
DEMANDADO: 	U.A.E. DIAN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2005-00182-03 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	INTERWORLD FREIGH LTDA 
DEMANDADO: 	DIAN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I CA ENO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-32-31-000-2007-00502-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	FIDUCIARIA BERMUDEZ Y VALENZUELA 
DEMANDADO: 	SURIGAS SA ESP 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CA REÑO CORPUS 

Magistrada 



RENO CORPUS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

o 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2007-00686-00 
PROCESO: 	 CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	CONFIANZA S.A. 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE SAN PABLO 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	No. 13-001-23-31-000-2008-00082-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	MARLENE MARRUGO DE LOPEZ 
DEMANDADO: 	DISTRITO DE CARTAGENA Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1141 
NO 	CA - -ENO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-010-2008-00132-02 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	CELIA GARCA GUARIN 
DEMANDADO: 	E.S.E. HOSPITAL MANUAL ELKIN PATARROYO 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EÑO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-013-2008-00139-02 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	MARIBEL GARCIA SANABRIA Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINISTESRIO DE MINAS Y ENERGIA 

Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMI2AR}4IOt6ÍPUS 

Magistrada 



REÑO CORPUS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-013-2010-00035-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	CORPORACIÓN COLOMBIANA DE LOGISTICA 
DEMANDADO: 	DIAN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMIN STRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-006-2010-00038-02 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	JUAN SARMIENTO RUEDA 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE TURBACO 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AR 	ÑO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2010-00090-00 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	BENILDA ROSA JIMENEZ BRAVO Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN — RAMA JUDICIAL 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CA R NO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-009-2010-00263-01 
008-2011-00141-00 
006-2010-00307-00 
010-2011-00267-00 
001-2010-00271-00 
013-2011-00076-00 

PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	TOMASA ROSA HERNANDEZ CORREA Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINDEFENSA — POLICIA NACIONAL 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1O CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-005-2010-00282-04 
PROCESO: 	 RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: 	DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 
DEMANDADO: 	ASOCIACIÓN COSTEÑA DE POLICIAS 

RETIRADOS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO 	CAR E 	RPUS 

Magi rada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2010-00593-00 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	OTALORA ARANGO Y CIA 
DEMANDADO: 	DISTRITO DE CARTAGENA 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2010-00764-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	ALBERTINA CARTUISTE FERNANDEZ Y OTROS 
DEMANDADO: 	I.S.S. Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO 	 O CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMIN STRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2010-00829-00 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	ELECTRO CONSTRUCCIONES LTDA 
DEMANDADO: 	DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-004-2010-00917-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	C.I. BUNKERCOL S.A. EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO: 	NACIÓN — RAMA JUDICIAL- FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO 	AR NO CORPUS ki 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2011-00040-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	LESBIA DEL CARMEN BARRANCO HERAS 
DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO 	I CAR ENO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-012-2011-00228-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	DUZI ALFARO ZABALA 
DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAR 	ORPUS 

Magis rada 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAR NO CORPUS 

Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y S/MITA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-005-2011-0268-01 
PROCESO: 	 REPETICIÓN 
DEMANDANTE: 	DISTRITO DE CARTAGENA 
DEMANDADO: 	GINNA BENEDETTI DE VELEZ 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-001-2011-00270-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	SONIA ESTRADA SANTOS 
DEMANDADO: 	UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

O CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

4 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2011-00508-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	ROGER FELIZZOLA GARCÍA Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN — FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2011-00712-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	ROSA MARÍA PEDROZA PACHECO Y OTROS 
DEMANDADO: 	ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PUS NOE 	AR ENO 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-009-2012-00038-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	CORPORACIÓN DE DERECHO PRIVADO 

CLUB CARTAGENA 
DEMANDADO: 	DIAN - CARTAGENA 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-004-2012-00064-01 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO: 	EDUARDO MUÑOZ MUÑOZ 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO'EIVU CAR ÑO CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-33-31-702-2012-00116-01 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	FABIAN MORELOS MARRUGO Y OTROS 
DEMANDADO: 	DAS EN SUPRESIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	No. 13-001-33-31-010-2012-00155-02 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	SOCIEDAD TUBOTEC SAS 
DEMANDADO: 	DISTRITO DE CARTAGENA DT & C 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

N% CA = • CORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2012-00348-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	AMPARO ATENCIA TERRIVA 
DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMI CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 13-001-23-31-000-2012-00484-00 
PROCESO: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	FABIAN MARTELO FERNANDEZ Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN — MINDEFENSA — EJERCITO NACIONAL 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CA 	ORPUS 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	No. 13-001-23-31-000-2001-01499-00 
PROCESO: 	 NULIDAD 
DEMANDANTE: 	JEAN DOMENICO CADENA GARCÍA 
DEMANDADO: 	DISTRITO DE CARTAGENA Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone avocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMI CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	No. 13-001-23-31-000-2004-00546-00 
PROCESO: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	OMALDO GARCÍA CAPATAZ Y OTRO 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE EL PEÑON Y OTROS 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-10913 del 
20 de marzo de 2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Bolívar remitió a esta Corporación el 
proceso del sistema escrito de la referencia, que se encuentra para fallo. 

Verificado el reparto, el Despacho dispone evocar conocimiento del proceso. 

Por lo que: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso. 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho 
para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOEMÍ CAR ENO CORPUS 

Magis rada 
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